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aumentado por resolución de la junta general db    accionistas. "ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la | 

cero.Uno a la ochocientos. Inclusive, y serán firmadas por: el. Presidente y. 

Gerente General de la sociedad, ARTICULO SEPTIMO.- S una acción * a 

certificado provsional se extraviare, .deteriorare O: destruyere, la compañía. 

podrá: anular el título prevía publicación efectuada por: la: compañía por tres 

días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en al! 

domicilio principal de la compañía. Una vez transcurridos treinta días a partir | 

de la fecha de la última publicación se procederá a la anulación del Ut > 

debiendo: conferir uno nuevo al accionista; la anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado. . ARTICULO. octavo. 

Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor! 

pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da" 

derecho a un voto, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado: 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones -se anotarán en el Libro de Acciones y : 

Accionistas donde se registrarán también: los «traspasos de dorrinio: $ : 

plgnoración de los: mismos, ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá , 

títulos definitivos de las acciones mientras nio estén totalmente pagadas. 

Entre tanto, solo:se les dará a los accionistas certificados provisionales! ' 

ARTICULO UNRDECIMO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumentó i     
de capital se preferirá alos accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. : ¡ARTÍCULO DUODECIMO.- La compañia podrá según los osos 

atendier ido, a la naturaleza de la aportación no efectuada - proceder. de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley 

de Compañías. ARTICULO * DECIMO: TERCERO.- El: gobiérno' de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas que constituye” su.. 

    
  

 



  

argano supremo, la adrinistración de. la compañía la. ejecutarán el 

Presidente y el Gerente General, de acuerdo a los términos que se indica en 

sl presente estatuto. ARTÍCULO. DECIMO. CUARTO.- La Junta General de 

A sionistas la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos, 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La junta general se reunirá crodinaniamente 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del. ejercicio econórico 

de la compañía, —preva convocatoria efectuada par el Presidente o el 

Gerente G jeneral, a los accionistas, por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 
, 

A 

! 

de e | anticipación por lo menos al fijado para la reimión, las convocatorias 

deberán indicar el lugar, día, hora y obleto de la reunión ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- La junta se reunirá extracrdinariamente en cualquier 

tiempo, preáa convocatoria del Pres sidente o del Gerente General, por 

| 

iniciativa O a pedido de un número de accionistas que represente par lo 

menos el veinticinco por ciento del capifal suseñto. Las convocatorias serán. 

hechas en la misma forma que las ordinarias... ÁRTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quérum en una junte general; se requiere si se 

traía de primerá conrvocateria lá concurrencia de un número de accionistas 

que fepresente por. lo menos la mitad del capital pagado, De no conseguirlo 

se hará una Nueva convocatoria de acuerdo al artículo doscientos treinta y 

siete de la Ley de la materia, la misma que tendrá la advertencia de que 

nabrá quérum con el número de accionistas presentes. ARTICULO DECIMO 

OCTAWO.- Los accionistas podrán concurrir a las juntas. generales por medio 

de representantes. acreditados mediante carta poder « poder general o 

especial legalmente otorgado. ARTICULO, DECIMO NOVENO.- En las juntas 

generales crdinarias luego de verificarse el quérum se dará lectura se
l 

 



    de los informes del administrador y comisario, luego se conocerá y 

á el balance general y el estado" de pérdidas y “ganancias y se ' | 

= discutirá sobre el reparto de las utilidades. iquidas, constitución de reservas, | 

proposiciones de los accionistas y por último se efectuarán las elecciones sl 1 

es que comresponde hacerlas en ese período, según los. estatutos: 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las juntas generales el Presidente de la: 

compañia .y actuará de secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse: ' 

si fuere necesario un Director o Secretario ¡Ad - Hoc (ARTICULO VIGESIMO 0 

PRIMERO.- En las juntas generales ardinarias y extraordinarias'se tratarán 

los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la: convocatoria! 
/ 

ARTICULO VIGESIMO . SEGUNDO.» Todos los acuerdos y resoluciones de la la 

junta general se tomarán: por simple mayoría de votos: en relación con 1 | 

capital suscrito pagado concurrente a la sesión: Salvo aquellos casos en que ' 

la Ley o éstos Estatutos exigieren Una mayor proporción. Las resoluciones de' | 

ta junta general serán obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO  TERCERO.- ¡Al - terminarse la  junta- ¡general ordinaria d 

extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General coma * 

secretario de la' misma retiacte una acta - resumen de las resoluciones dr 

acuerdos | entrarán de inmediato -«€n  igencia. * Todas las actas de junta” 

general serán firmadas porel Presidente y el Gerente General - Secretario, Ó   por quiénes hagan sus veces en la reunión y se elaborará de conformidad , 

con el respectivo reglamento, ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- Las juntas 

generales. podrán. realizarse sin convocatoria previa, si'se hallare presente la 

totalidad del capital pagado, de “acuerdo a'lo que dispone :el” artículd 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Cobdpañías. ARTICULO VIGESIMO: 

QUINTO.- Para que la junta general ordinaria o extracrdinaria'pueda acordar”   

 



  

válidamente la transformación, Tusión,. disolución anticipada, reactivación, 

convalidación, y en general cualquier modificación en el estatuto se estará a 

lo dispuesto en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañlas. 

ARTICULO WIGESIMO- SEXTO.- Son atribuciones de la juta general 

ordinaria ¿O Extraordinaria: a). Elegir al Presidente y Gerente General de la 

sociedad, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, b) Hegir un comisario principal y un 

suplente, quienes durarán dos años en sus funciones; e) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del Comisario 

en a forma establecida. en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

añías; dd) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

  

a) Prerdar él aumento o disminución del capital suscrito de la sociedad; T) 

Putorizar la transferencia, enajenación O gravamen a cualquier tífulo de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; q) Acordar la disolución de la 

compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de 

conformidad con la Ley; hy Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de 

| | los, asuntos que se sometan a su consideración, de .confomidad con dos 

presentes estatutos; j) Resolver acerca de los asuntos que le corresponde 

por la Ley, o por-los presentes estatutos O reglamentos, ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- Son alribuciones y deberas del Presidente de la 

compañía: a) Convocar y presidir las. sesiones de la junta deneral de 

accionistas, lb) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

exirajudicial de la compañía, por lo que tendrá las mismas atribuciones que el 

Gerente General de la compañía; y, las demás atribuciones y deberes que le 

MO SOCTAVO.- Son imponga el estatuto social ARTICULO WIGESi 

atribuciones y deberes del Gerente General de la compañia: a) Hercer 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 170100307 

Narzo del 2008 

abierta el GUAYAQUIL, 31 de 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará MEDIFARMA S.A. , la 

cantidad de $ 200,00 (DOSCIENTOS 00/100)XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XX X X X 

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

JAIME E.JARRIN CRUZ $ 150,00 
  

CINDY CT. VALVERDE VALVERDE $ 50,00 
  

    

    

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

GUAYAQUIL ,MARZD 31. del _2088co O 

+ e 

Lugar y Fecha de emisión A É Eunsitdl, 
(A Carla” Guenerark. 
Ne 
  

a RENTA Autorizada 
Form. 781-3217 R 
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Ny 

Y OJA , CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

ISTITUCION DE LA COMPANÍA ANONIMA MEDIFARMA S.A..- 

  

   
E NA 

EL_NOTARIO 

ZA 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ. AYALA 

SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 

ABRIL DE DOS MIL SEIS.- 

A 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
ICANTON GUAYAQUIL 

  
 



DOY FE: - Que en esta fecha y, al margen de la 

matriz correspondiente, en cumplimiento a lo dispues- 

to en el Artículo Segundo, de la Resolución No.,06-G-IJ- 

0002917, de fecha veintiséis de abril del dos mil seis,de 

la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota 

de la APROBACION de la constitución de la compañía 

MEDIFARMA —5,A..- 

Guayaquil,_,Mayo 4 del 2,006..- 

Ab. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
NOTARIO AEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  
  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 22.419 
FECHA DE REPERTORIO: 12/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:53 
— 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil seis, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06.G.IJ.0002917, 
dictada por el Especialista Jurídico, el 26 de Abril del 2006, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: MEDIFARMA S.A., de fojas 52.917 a 52.932, Registro 
Mercantil número 9.884.- Quedando incorporado el Certificado de 

una copla auténtica de esta escritura. 

ORDEN: 22419 
LEGAL: Angel Aguilar .. 

AMANUENSE: Fabiol4 Castillo 
  ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 

$     ON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR:    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJC.06. 

poe 11296 

Guayaquil, 2 8 JUN. 2006 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEDIFARMA S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Ab. Carlos Terán Buenaño 
ESPECIALISTA JURIDICO 

   


